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Revisado el expediente, se advierte que se allegó auto admisorio calendado 22 de julio de 

2021 proferido por el Juzgado Cuarenta y Uno Civil del Circuito de esta ciudad, del proceso 

de reorganización por MIGUEL ÁNGEL WAGNER BERMÚDEZ; y auto del 15 de julio de 

2021 proferido por el Juzgado Catorce Civil del Circuito admitiendo proceso de 

reorganización del señor RAUL ECHEVERRY SOLANILLA. 

 

En ese orden de ideas, y conforme lo indica el artículo 20 de la ley 1116 de 

2006,  colóquese a disposición de los jueces del concurso el expediente entregado a esta 

sede judicial para decidir sobre su admisión y en el cual fungen como ejecutados los 

mencionados señores.  

 

Finalmente, se requiere al extremo actor para que informe si continua con la presentación 

de la demanda frente a los demás ejecutados, lo anterior a fin de proceder a su calificación.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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